
yúni. 5(> Martes í) de Marzo de 60 céntimos niitriei^ 

e la.-promnna 

A D VHRT E N CIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci-
jo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
srvar los B O L E 1 INES coleccionados 
ienadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia'y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de íecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, pór cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

át dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Ü M A R I O 
S E C R E T A R I A D E G U E R R A 

Orcíen.—Dispone la concentración en 
en las respectivas Cajas, del 10 a l 15 
presente mes, de los reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1937, naci
dos en el segundo, tercero y cuarto 
trimestre del año correspondiente. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio, 

Jefatura de Minas—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 

iictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Adictos de Juntas vecinales. 
i d m i n i s t r a c i ó a de Jus t i c i a 

tribunal provincial de lo contencio-
| p - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencias, 
üctos de Juzgado. 

^nuncio particular. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N 

Oftcentración e incorporación a filas 
^ara cumplimiento de lo dispues-
Por S. E . el Genera l í s imo de los 

"Jercitos Nacionales, en orden a la 

inco rporac ión a filas de los reclutas 
del reemplazo del a ñ o actual naci
dos en el segundo, tercero y cuarto 
trimestre del a ñ o correspondiente, 
he resuelto lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se c o n c e n t r a r á n en 
las respectivas Cajas del 10 al 15 del 
actual los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1937 nacidos en el se
gundo, tercero y cuarto trimestre del 
a ñ o correspondiente. 

Art ículo 2.° S e c o m p r e n d e r á n 
t a m b i é n en esta concen t r ac ión , y 
dentro de análogos per íodos de na
cimiento, los incluidos en los apar
tados siguientes: 

a) Procedentes de reemplazos an
teriores agregados a éste. 

b) Reclutas separados d e ñ l a s 
que han prestado con anterioridad 
servicio activo como voluntarios. 

j Art ículo 3.° Los Jetes de las Ca-
1 jas de Reclutas c o m u n i c a r á n con an-
j te lación a los Alcaldes respectivos, a 
l fin de que éstos lo hagan saber a los 
interesados el día en que los resi
dentes en su Ayuntamiento deban 

i verificar su presen tac ión en la ca-
1 pital de la Caja. 

Art ículo 4.° Para todo lo referen
te a viaje, socorros, altas y bajas en 
Cajas, incidencias de concen t r ac ión , 

I presuntos inúti les, etc., se segui rán 

las normas que señala la regla 2.a de 
la Orden Circular de 5 de Octubre 
de 1935 (D. O. n ú m . 230), en cuanto 
do se oponga a lo prevenido en esta 
dispos ic ión. 

Ar t icu lo 5.° Los reclutas com
prendidos en esta Orden, pertecien-
tes a Cajas de la Zona no ocupada 
por nuestro Ejérci to, y que se en
cuentren en territorio liberado, tie
nen obl igación de presentarse, para 
efectuar su i nco rpo rac ión en la Caja 
de Recluta m á s p róx ima al lugar de 
su actual residencia. 

Art ículo 6.° E l deslino a Cuerpo 
e inco rpo rac ión del contingente que 
se l lama a filas, se verificará por los 
Generales de las Divisiones O r g á n i 
cas y Comandantes Militares de B a 
leares y Canarias y Jefes de las Fuer
zas Militares de Marruecos, en la 
forma y modo que se les comunica
rá por telégrafo, sujétándose, en lo 
posible, a las normas generales con
tenidas en la Orden Circular de 8 de 
Enero de 1936 (D. O. n ú m e r o 7), y 
los Jefes de las Cajas p r o c u r a r á n dar 

i cumplimiento a lo dispuesto en los 
I apartados c) y d) de la regla 1.a de la 
' citada Orden, en lo referenle a talla 
y oficio de los reclutas destinados a 
cada oiganismo. 

i Ar t ículo 7.° Los individuos com-
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prendidos en esla dispoeición que 
se encuentren con anterioridad al 
día 15 del mes p róx imo pasado, pres
tando servicios de armas precisa
mente en los frentes de combate, 
como afiliados a Falange Española , 
Requetés y d e m á s Mi l ic ias armadas, 
quedan dispensados de verificar su 
inco rpo rac ión a filas. 

E l General 2.° Jefe de las Mi l ic ias 
Nacionales, d i s p o n d r á n la remis ión 
a las Cajas de Recluta vespectivas de 
las relaciones de los reclutas que se 
encuentren en esas condiciones, es
pecificando las unidades a que per
tenecen para su constancia en la 
d o c u m e n t a c i ó n y e f e c t o s consi
guientes. 

Art ículo 8.° Los Generales de las 
Divisiones d i s p o n d r á n lo convenien
te respecto al transporte de los re
clutas, así como lo necesario para 
suministro de mantas, comidas en 
los viajes, etcétera. 

Ar t ículo 9.° L a Caja de Recluta 
de Toledo, n ú m e r o 3, se considera 
afecta a la 7.a División, y los reclu
tas que, perteneciendo a Caja de te
rri torio no ocupado, se presenten a 
concen t rac ión , por estar compren
didos en este llamamiento, serán 
destinados como formando parte del 
contingente de la Caja en que efec
túen su presentac ión . 

Art ículo 10. Los reclutas que de
biendo incorporarse ^presten en la 
actualidad servicio activo en las 
C o m p a ñ í a s ferroviarias, se rán desti
nados al mismo servicio y, para su 
inco rpo rac ión a los puntos de con
cen t rac ión , el Jefe del mismo se di 
r igirá a los Generales de las distin
tas Divisiones Orgán icas i n d i c á n d o 
les aquellos Centros, con arreglo a 
las conveniencias de su peculiar ser
vic io . 

Art ículo 11, Los Generales de las 
^Divisiones Orgánicas , Comandantes 
Generales de Baleares | y Canarias y 
General Jefe de las Fuerzas | M i l i t a -
res de Marruecos, d i c t a rán y remiti
r á n a esta Secretaría , las instruccio
nes que estimen precisas para cum
plimiento de la presente Orden, y 
resolverán de mutuo acuerdo cuan 
tas dudas se ofrezcan, a no ser que 
por.su importancia consideren con-
yeniente comunicarlas a esta Secre
tar ía . 

Burgos, 6 de Marzo de 1937.—-El 
General Jefe, G e r m á n G i l Yuste. 
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mil (le k provincia ile Leén 

, C I R C U L A R 

Siendo el día de m a ñ a n a el desig
nado para la entrada en vigor del re-
argo sobre el franqueo pat a sosteni-

«jieiilo del Patronato Nacional Antí-
¡ubercnloso, las tasas de los servicios 
postales en el interior del país, se 
ejevarán en un doble de las norma-
jes u ordinarias el día 10 de eada 
mes, y, por consiguiente, en el de 
mañana miércoles, 

Annque no es necesario, porque 
conozco muy bien los sentimientos 
piadosos y altruistas de todos los ha
bitantes de esta provincia, me per
mito rogarles precuren intensificar 
éstos, aprovechando, precisamente, 
dichos días, para comunicarse con 
sus familiares y personas con quie
nes mantengan amistad, con lo que 
obtendrán la doble satisfacción de 
saber de ellas y haber contribuido a 
prestar un seña lado servicio a nues
tros conciudadanos afectados de tan 
grave enfermedad, evitable en parte 
si nosotros, con asiduidad y entereza, 
nos proponemos remediarlo, dando 
con ello una prueba de ca r iño a 
nuesíra querida Patria. 

León, 9 de Marzo de 1937, 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

N O T A 
También me permito insistir en 

Ia necesidad de dar exacto cumpl i 
miento a mi Circular de ayer, l l a 
gando la a tención de todos los ve
rnos de la provincia, de la necesi
dad de que por todos se contribuya, 
p0r lo menos, con una prenda a 
ncrementar la suscr ipc ión para pro
cer de M A N T A S , S A B A N A S y R O -
PAC J 

9,> a aliviar en parte, la triste si-
^ación en que han quedado tantos 
^graciados en Madr id , a quienes 

guerra asoló su hogar, de jándoles 
a miseria, signiticando a los ca

ptivos donantes que no importa 
e ,as prendas sean usadas si están 
condiciones de poder ser ut i l i -

«idas. 

lunfa de Clasiiicación y revisión 
de la raja de Recinta l á n e n 56 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de la provincia que se dirigen a 
esta Dependencia consultando si han 
de tramitarse o no los expedientes 
de prórroga de 1.a clase a los mozos 
en revisión de los reemplazos de 
1933 y 1935 así como a los del actual, 
se previene que con arreglo a la cir
cular de la Secretar ía de Guerra, fe
cha 20 del pasado (Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 125), dichas prór rogas 
han quedado anuladas, por consi
guiente no deben tramitarse expe
diente alguno. 

Se rectifica la ú l t ima parte de la 
circular de esta Junta publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m . 53, en el sentido de que los ex
pedientes a que hace referencia, son 
los individuales y no de prór roga 
como se hace constar. 

León, 8 de Marzo de 1937,—El 
Presidente accidental, Manuel Pe-
llitero. 

Colisión provincial de Incauíación de 
Menes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Anastasio Garro Fe rnández , vecino 
de San Justo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 19 de Febrero de 1 9 3 7 . - E l 
Secretario, J o a q u í n A l b i . • 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Manuel González F e r n á n d e z , Manuel 
Carrera y Francisco García, vecinos 
de Vega, Ayuntamiento de Magaz, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Benjamín García, Marcelico Rodr í 
guez Paz, Urbano F e r n á n d e z Plana, 
Belarmino Lassalle, Pedro (a) el 
«Madrid» y Cipr iano Tagarro, veci
nos de Astorga, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
la de primera instancia e instruc
ción de Astorga. 

Así lo m a n d ó S S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937.-Joaqum 
A l b i . 

* 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Claro García Crespo, vecino de V a l -
derrey, de esta provincia , habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de As-
torga. 

A s i lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretaria de que certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937.-Joaquín 
A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ale
jandro A m a r í n S. y Benito de Abajo 
Alvarez, vecinos de Vi l l amej i l , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario dé que certifico. 

León, 5 de Marzo de 1937,-Joaquín 
A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
D. Pedro Fuertes, vecino de Hospital 
de Orbigo, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico, 

León, 5 de Marzo de 1937,-Joaquín 
A l b i . 
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Administración MMicioai 
A p u n t a m i e n t o de 

Onzonilla 
Formado el reparto parcial de mj 

lidades en este Ayuntamiento, gira 
do sobre los hacendados forasteros 
con arreglo al art. 523 del Estatuto 
Munic ipa l , para cubrir la consiga, 
ción en el presupuesto municip^ 
ordinario para el ejercicio actual 
se hal la expuesto al públ ico en jg 
Secretaria munic ipa l por el plazo de 
quince días hábi les , a l objeto dg 
que pueda ser examinado, durante 
cuyo plazo y los tres d ías siguien-
tes pueden presentar las reclama
ciones que crean pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 510 de dichos Estatutos, las cua
les h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclamado. 

Lo-que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes inclui
dos en dicho reparto. 

Onzoni l la , a 6 de Marzo de 1937.-
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Valdefuenles del P á r a m o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
des ignación de Vocales natos de las 
diferentes comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utili
dades para el a ñ o actual, quedan 
expuestas al púb l i co en esta Secre' 
taría, por té rmino, de siete días, 
las correspondientes relaciones, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlas y formular las reclama
ciones que crean pertinentes. 

o 
0 0 

Por el plazo de ocho días se halla 
expuesta al públ ico en esta Secre
tar ía , con el fin de oír reclamacio
nes, la lista de familias pobres con 
derecho a la asistencia gratuita Mé
d ico-Farmacéu t i ca en el año de 193'-

Valdefuentes del P á r a m o , l-0 ^ 
Marzo de 1937. — E l Alcalde, Blas 
S. Mart ín . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Para que la Junta pericial de est̂  
Ayuntamiento pueda proceder a 
formación del apénd ice al aminar^ 
miento que ha de servir de base •' te-repartimiento de la contr ibución 
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•jorjal ])ara el año de 1988, se hace 
rreCjso que los contribuyentes que 
P an tenido al teración en su rique-
a presenten en la Secretar ía de este 

Ayuntamiento, durante el actual 
j^es de Marzo, relaciones juradas 
de altas y bajas, justificando ha-
^er satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Villadecanes, 1 de marzo de 1937.-
El Alcalde, Sergio F . Castillo. 

Entidades menores 
Janta vecinal de Valdealiso 

Formado por esta Junta el pre
supuesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1937, se hal la ex
puesto al públ ico en casa del señor 
Presidente durante el p l a z o de 
quince días, a contar de la publ ica
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Valdealiso, 10 de Marzo de 1937.— 
El Presidente, F e 1 i p e González 
Alonso. 

Junta vecinal de Valverde Enrique 
Aprobado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la casa del señor Presidente, 
por un plazo de quince días , du
rante los cuales p o d r á n los interesa
dos interponer reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 26 de Febrero 
de-1937.-El Presidente, Isaías Re-
villo. 

Junta vecinal de Villacé 
Formadas las cuentas de esta Jun-

'a vecinal, correspondientes a los 
años de 1935 y 1936, se hal lan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
^iez días en casa del Presidente que 
Escribe, para oír reclamaciones. 
Pasados los cuales no les serán ad
mitidas. 

Villacé, 2 de Marzo de 1937.—El 
Residente, F e r m í n Rey. 

podrán los interesados interponer 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Riego del Monte, a 2 de Marzo de 
1937.— E l Presidente, Fausto Gon
zález. 

en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia. Así, por esla nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Higinio García.—Félix Buxó.—Teo-
dosio Gar rachón .—Eus tas io García 
G u e r r a.—A n e s i o Ga rc í a .—Rubr i ca 
dos.» 

— j Y para que conste y remitir para: 
ftinta vecinal de Corbülos de los Oteros ] su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI-

Examinadas por esta Junta veci- , CIAL de es ta 'provincia al excelentí-
nal las cuentas >del Sr. Expresidente simo señor Gobernador c i v i l , ha-

¡ dé esta Junta, correspondientes a los ,! ciendo asimismo constar que éstá 
| años desde 1931 al 1936, ambos in- \ fué pub l i cáda con fecha 16 de Octu-
; elusivo, se hal lan expuestas al p ú - ! bre del corriente, se l ibra y firmo la 
i blico en casa del Sr. Presidente, por , presente en León a 27 de Febrero de 
el plazo de quince días , junto con 11037.-P. S. Francisco Balcazar .—Vis-
Ios justificantes d é l a s mismas, du - ; to bueno: E l Presidente accidental, 
rante los cuales p o d r á n ser exami-I Félix Buxó, 
nadas y presentarse reclamaciones j o 0 © 
que crean oportunas, y transcurridos 
que sean, no serán admitidas, que- Don Ricardo Brugada ü r c u l l u . Se
dando aprobadas por la actual Junta. I c ^ l a r i o del T n b u n á l contencioso 

Gorbillos de los Oteros, 6 de Mar- I administrativo provincial de León, 
zo de 1937 . -E l Presidente, Isaac' Certifico: Que en el pleito de 1935 
Andrés y en fecha 7 de Diciembre de 1936, 

' se ha dictado sentencia declarada 
firme, cuyo encabezamiento, primer 
resultando y parte dispositiva dice 

: como sigue: 
T R I B U N A L P R O Y Í N C I A L | rrEn la ciudad de León a 7 de D i -

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO ' ciembre de 1936, vistos los autos del 
recurso contencioso administrativo 

Imistracion de jasíícia 

DE LEON 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se 

cretario de la Audiencia provin 
cial de León y de su Tr ibuna l pro 

pendiente en este Tr ibuna l entre 
partes: d e m a n d a n í e . D . Manuel A l o n 
so Ramos, mayor de edad, carpinte-

vincia l de lo Contencioso-admi- ro, residente en León, defendido por 
nistrativo. el Letrado D. Publ io Suárez Uriarte; 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o demadado, l a A d m i n i s t r a c i ó n del 

34 de 1936, seguido entre partes: Estado, representada por el F isca l , 
como recurrente D. Enr ique Rodrí - siendo el objeto del pleito confirma-
guez Garujo, contra acuerdo del T r i - c ión o revocac ión de acuerdo de la 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo Comis ión G e s t o r a provincia l de 
provincial de fecha 15 de Febrero de León de 28 de Junio de 1936, nom-
1935, por la que se negó practicar i i - ! brando Maestro carpintero de la Re-
qu idac ión por con t r ibuc ión indus-1 sidencia provincial d e Niños de 
trial por Cinematógrafo y Teatro y León a D . Nemesio F e r n á n d e z A l o n 
so le abone el 50 por 100 que deter-j so.—Resultando del expediente ad
mina el Decreto de 3 de Enero de I ministrativo: 1.° Que la mencionada 
1933, se ha dictado sentencia, cuya ! Gestora en sesión de 10 de Junio de 
parte dispositiva dice así: 11934, a p r o b ó unas bases que h a b í a n 

Junta vecinal de Riego del Monte 
aprobado por esta Junta el pre-

^puesto ordinario para el ejercicio 
ae 1937, queda expuesto al púb l i co 
611 'a Secretaría de la misma, por el 
Piazo de quince días , durante el cual 

i Fallamos: Que debemos revocar y 
i revocamos la resolución del T r ibu -
1 nal Económico-Admin is t ra t ivo de 
esta provincia de 15 de Febrero de 
1935, debiendo procederse a practi
car de nuevo la l iqu idac ión de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 3 de Enero de 1933, devol
viéndose al recurrente las cantida
des que de la misma resulten a su 

de regir una oposic ión o concurso 
para la provis ión de la plaza de M a 
estro carpintero de la expresada Re
sidencia, las que se publ icaron en el 
BOLETÍN OFICIAL respectivo corres
pondiente al 19 de Ju l io de 1934, de 
las cuales la 2.a, 3.a y 4.a dicen.-2.a 
Serán exigidos los conocimientos si
guientes: A)—Escri tura ai dictado. 
Elementos de a r i tmét ica y geome-

favor. Y publ íquese esta resolución i tría con vista a la r edacc ión de pre-
I 



supuestos y cubicación. IV) Ejerci
cios de dibujo sobre cuestiones de 
carpin ter ía de armar 5̂  de taller con 
desplazamiento de algún hueco o 
armadura. C)— Ejercicios teórico-
pfáct icos de reconocimiento^ con
servación y propiedad de la madera, 
manejo y cuidado. D ) — E l ejercicio 
se h a r á en el taller que el Tr ibuna l 
designe. E)—Ejercicio d e trabajo 
manual en el taller. Constará de la 
p repa rac ión de las piezas y ensam
blado ejecutado con herramieutas 
manuales. 3.a Los concursantes de
be rán presentar sus instancias es
critas por ellos mismos debidamente 
reintegradas al Presidente de la Co
mis ión Gestora de la Dipu tac ión pro-
v inc ic ia l en el plazo de quince días , 
a contar de la pub l i cac ión de este 
concurso en el BOLETÍN OFICIAL, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos si
guientes 4.a Se designa como T r i 
bunal para juzgar la aptitud de los 
concursantes después de ser sometí-
dos a los ejercicios teóricos y práct i 
cos expresados anteriormente al se
ñor Director de la Residencia pro
vinc ia l de Niños de León o Diputado 
en quien delegue, el Arquitecto pro
v inc ia l D. Juan G. Torbado, el Apa
rejador de la Sección de contribu
ciones civiles D, Angel Panero B u -
ceta, el Maestro carpintero jubi lado 
D. José Redondo Salvadores y el 
funcionario administrativo D. Jul io 
Daura, que d e s e m p e ñ a r á las funcio
nes de Secretario. Realizada la opo
sición el Tr ibuna! elevará a la Dipu
tac ión una terna de los que conside
re aptos por el n ú m e r o de mayor a 
menor p u n t u a c i ó n y la Comis ión 
Gestora podrá designar persona para 
d e s e m p e ñ a r la plaza a cualquiera de 
los aprobados que figuren en ella. 
2 ° Que reunido el T r ibuna l formado 
#1 efecto para juzgar los ejercicios 
de escritura, dibujo, los orales sobre 
preguntas de a r i tmét ica y geometr ía , 
material de oficio de carpintero y 
croquizar sobre el encerado un mue
ble de estilo, los Sres. Presidente, 
Arquitecto y Aparejador, teniendo 
en cuenta el resultado de los ejerci
cios, elevaron el 14 de A b r i l de 1934 
a la Comisión Gestora una terna for
mada por el orden que se relaciona 
por los señores siguientes.—1.° Ma
nuel Alonso Pérez, 2.° Juan García 
Alonso y 3.° Nemesio F e r n á n d e z 
Alonso.—3.° Que dos de los señores 
que h a b í a n solicitado tomar parte 

en los ejercicios y de ellos uno que 
fué eliminado por no comparecer a 
uno de aquellos acudieron con es
crito a la repetida Comisión pidien
do la nulidad de todo lo actuado en 
el concurso oposición y la Comisión 
así lo acordó , basándose en que en 
el acto haciendo constar la práct ica 
de los ejercicios no se hace la menor 
referencia a que el Tr ibuna l y los 
opositores se trasladaran a taller 
alguno como preceptuaba la base se
gunda del anuncio de convocatoria, 
acuerdo que se t omó por mayoría.—-
4. ° Que en sesión de 31 de Enero de 
1935, la Comisión Gestora a c o r d ó 
aprobar otras bases para la provi
sión por concurso de la expresada 
plaza, las que publicadas en el BOL
ETÍN OFICIAL de 7 de Febrero si
guiente, a la letra dicen.-*—I'.0 Los 
concursantes deberán ser españoles , 
mayores de 23 y no exceder de 45. 
2. °—Habrán de prestar sus instan
cias escritas por los interesados de
bidamente reintegradas y dirigidas 
al Sr. Presidente de la Comisión 
Gestora de la Diputación en el plazo 
de quince días, a contar de la publ i 
cación del concurso en el BOLETÍN 
OFICIAL, a c o m p a ñ a n d o 1 o s docu
mentos siguientes.—-I.0 Acta de na
cimiento.—2.° Certificado de buena 
conducta .—3.° Certificado médico 
que .acredite no tener impedimento 
físico para el cargo.—4.° Certifica
ción del Registro Central de Pena
dos y rebeldes acreditativa de que el 
interesado no ha sido condenado y 

5. °— Cuantos documentos estimen 
para justificar méri tos y servicios.— 
3. ° Los concursantes rea l izarán un 
ejercicio prác t ico acerca del trabajo 
y conservación de la madera, ante 
los Sres. Arquitecto y Aparejador 
provinciales, los cuales d a r á n cuen
ta a la Comisión del resultado del 
mismo.—-4.° Se considera como mé
rito el haber practicado todos los 
eiercicios en las oposiciones celebra
das en Septiembre ú l t imo, paríj la 
provis ión de dicha plaza.—5.° Los 
que hubieren solicitado actuar en la 
citada oposición, quedan exentos de 
presentar los documentos a que se 
refieren los tres primeros n ú m e r o s 
de la base.—2.° L o que se publica 
para general conocimiento. -5.° Que 
a esta segunda convocatoria acudie
ron a d e m á s de los que lo hicieron 

' a la primera, otros dos señores y los 
•señores Arquitecto y Aparejador, 

como resultado del examen eleva, 
ron a la Comisión oficio diciendo-
«Los que suscriben tiene la honra 
de proponer para el desempeño ^ 
la.plaza la que nos ocupa en priiiier 
lugar a D. Manuel Alonso Hamos, en 
segundo a D . Nemesio Fernández 
Alonso y en tercero a D. Juan Gar= 
cía Alonso» y la Comisión en 28 de 
Junio de 1936, acordó nombrar pafa 
la repetida plaza a D. Nemesio Fer
nández Alonso, de conformidad dice 
con las bases publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de 4 de Febrero ante
rior, acuerdo que el 1.° de Julio de 
1935, se notificó al recurrente—Fa
llamos: Que debemos absolver'y ab
solvemos a la Adminis t rac ión del 
estado de la demanda interpuesta 
por D. Manuel Alonso Ramos, con
tra el acuerdo de la Comisión Gesto
ra provincial de León de 28 de Ju
nio de 1935, el que declaramos firme 
y susistente así como la gratuidad de 
este recurso. Una vez firme esta sen
tencia publ íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y con testimo
nio de la misma y para su cumpli
miento remí tase el expediente ad
ministrativo al Centro de su proce
dencia.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, primera 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Félix Buxó.—Teodosio Garrachón — 
Anesio García .—Ricardo Pallarés — 
Rubr icados ,» 

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo señor Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL se expide la pre
sente en León a 20 de Febrero de 
1937.-R. Bragada—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Fél ix Buxó. 

o 
«' 0 0 

Don Ricardo Bragada Urcul lu , Se
cretario de la audiencia provin
cial de León y Tr ibuna l conten
cioso Administrat ivo provincial de 
León . 
Certifico: Que en el pleito núm 67 

de 1935, este Tr ibuna l ha dictado ía 
siguiente sentencia, cuya primera 
parte y resultando y su parte disp0' 
sitjva, dicen como siguen. 

«En la ciudad de León a veinti
cuatro de Diciembre de mi l nove
cientos treinta y seis.— Vistos los 
tos del recurso contencioso adnin 
trativo, n ú m e r o 67, del año 1935, 
guidos entre partes: de la una, ce 
demandante, el Alcalde-President 



jiinlíi Provincial del Catastro de San-
tiagoniiHas, representados por el 
letrado D. Publio Suarez Uriarle; y 
¿e la 0^ra cotno demandado, la A d 
ministración activa, representada por 
el Sr. Fiscal de la .Jurisdicción, con-
tra Ia resolución dictada en trece de 
Agosto de 1935, por el Tr ibuna l Eco
nómico - administrativo provincial 
declarando la responsabilidad sub
sidiaria de los recurrentes en el pago 
de valores de la con t r i buc ión rúst i
ca del a ñ o 1928, y Resultando.- Que 
del expediente administrativo, resul
ta como hechos ciertos que, con el 
fln de seguir el procedimiento de 
apremio contra varios contribuyen
tes deudores al Tesoro Púb l i co por 
contribuciones rúst icas del a ñ o 1928, 
el Recaudador auxil iar de contribu
ciones de la zona de Astorga don 
Manuel Cordero, presentó al Alcalde 
de Santiagomillas, con fecha seis de 
Noviembre de 1930, re lación por es
crito de los contribuyentes deudores, 
para la expedición de las correspon
dientes certificaciones de deslinde 
de fincas, cuyos débi ios sumaban en 
junto 1.480,16 pesetas, quien denun
ció a Arriendo y éste t ras ladó al Te
sorero de Hacienda de la pro\ incia 
con fecha de once de Diciembre si
guiente, el incumplimiento del ser
vicio, con la súpl ica que se ordena 
la expedición de las mentadas certi
ficaciones con la mayor urgencia 
como asi lo hizo el Sr. Tesorero al 
siguiente día por c o m u n i c a c i ó n nú
mero 343, s eña l ando como plazo, 
cinco días y apercibiendo con la de
claración de responsabilidad. Comu
nicación contestada por el Sr. A l c a l 
de Presidente, el día ocho del mismo 
mes, haciendo constar que no h a b í a 
sido posible terminar el deslinde so
licitado por ser muy laborioso, ya 
que la re lación comprende 311 con
tribuyentes, pero ofreciendo con
cluirlo en breve, que el Sr, Alcalde 
Residente por certificado dirigido 
af Recaudador auxil iar a su residen-
cm de Luyego con fecha 27 de Febre-
ro de 1931,y por tanto fuera del plazo 
re§lamentario, envió la certificación 
correspondiente a las fincas urbanas 
^ recibió al dia siguiente según 
consta en autos; y en contes tac ión a 

comunicac ión del Tesorero de 
t e l enda de 5 de Marzo de 1932, re-
| | t iÓ con fecha de 25 de A b r i l de 
J d i o año , el deslinde de las fincas 
Ushcas practicadas por la Junta pe-

r icml, en las sesiones de 0 y 18 de 
Mayo de 1931. Que en virtud del ex
pediente que se seguía en la Delega
ción de Hacienda contra el Alcalde-
Presidente y Junta pericial por no 
haber facilitado las certificaciones-
repetida mente aludidas, se l o rmu ló 
el correspondiente pliego de cargos 
con fecha de 10 de Agosto de 1931, 
concretando a la no expedic ión dé 
las certificaciones siendo contestada 
en 21 del referido mes, dando cuenta 
de haberse cumplimentado el servi
cio.—Que en su vista el Sr. Delegado 
de Hacienda y teniendo en cuenta la 
c o m u n i c a c i ó n de los denunciados 
de 25 de A b r i l de 1932, por oficio de 
3 de Octubre insta a l arriendo ma
nifieste a la mayor brevedad posible 
las causas que motivasen al recau
dador para no realizar los valores 
presentados en la oficina, oficio a 
que contesta el arriendo en 25 de 
Octubre, manifestando que si bien 
se le remitieron los deslindes, las fin
cas que en la mayor í a de deudores 
figuran deslindadas, no son las debi
das, pues son de más inferior que 
poseen que, caso de poderse enage-
nar, no cubr i r í an el débi to , pues no 
se encon t ra r í a quien las adquiriese 
por n i n g ú n precio.—Que el Sr. Dele
gado de Hacienda ^nte ello con 
fecha de 3 de Diciembre de 1932, 
dictó resolución declarando respon-
sables subsidiarios el" Alcalde-Pres i ' 
dente y Junta pericial de Santiago-
millas de los valores de rús t ica y ur
bana de 1928, importante en total 
1.490,63 pesetas, por la falta en el 
cumplimiento de facilitar el deslin
de de fincas en la forma y tiempo 
obligado.—Que apelada dicha reso-
luc ión por los condenados ante la 
Dirección general de Tesorer ía e 
inh ib ida ésta, t rami tóse el recurso 
ante el Tr ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo quien por acuerdo de trece 
de Agosto de 1935, acepta la declara
ción de responsabilidad subsidiaria, 
desestimando la r ec l amac ión de los 
recurrentes.—Fallamos. - Que debe
mos de revocar y revocamos la reso
lución del Tr ibuna l Económico -ad 
ministrativo de 13 de Agosto de 1935 
y en consecuencia, la que ella misma 
confirma del Sr. Delegado de Ha
cienda de 3 de Diciembre de 1932 y 
en su lugar, que debía de condenar 
y condenamos al Alcalde-Presidente 
y Junta pericial, a la multa de vein
ticinco pesetas por su demora en la 

expedición de las certificaciones de 
deslinde de fincas solicitadas por el 
Recaudador auxil iar de Astorga, de
biendo absolver y absolvemos a los 
mismos de la responsabilidad subsi
diaria ordenando se les devuelva la 
cantidad ingresada para interponer 
este recurso como importe del débi to 
sin hacer especial c o n d e n a c i ó n de 
costas, reintegrando el papel emplea
do.—Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
—Higinio García.—Félix B u x ó . - T e o -
dosio Gar rachón .—Anes io García.— 
Ricardo Pal lares .—Rubricados .» 

Y para que conste y remitir al E x 
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, para que a su vez lo 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se l ibró y firmó la presen
te en León a veinticuatro de Febrero 
de m i l novecientos treinta y siete, — 
P. S., Francisco Balcázar . -V.0 B.0: E l 
Presidente, Fél ix Buxó. 

o 
O o 

Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Secre
tario del Tr ibuna l Contencioso A d 
ministrativo provincial de León. 
Certifico,—Que en el pleito n ú m . 13 

de 1936, este T r ibuna l ha dictado la 
sentencia, cuya parte primera y pr i 
mer resultando y su parte dispositi
va, dice como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de L e ó n 
a diez y ocho de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. —Visto 
ante et T r ibuna l provincia l de lo 
contencioso administrativo el recur
so seguido por el Procurador D. N i 
canor López F e r n á n d e z , en nombre 
y con poder de D. Antol ín Tora l 
Prieto, mayor de edad, casado, indus
trial . Gestor de Arbitr ios munic ipa
les del Ayuntamiento de V i l l amañán , 
de donde es vecino, sobre revoca
ción de la resolución dictada por el 
T r ibuna l E c o n ó m i c o administrati
vo en 23 de Marzo del corriente a ñ o 
1936, que deses t imó la r e c l a m a c i ó n 
interpuesta por el actor contra acuer
do de la Alcaldía de expresado V i l l a 
m a ñ á n , sobre intro l u c c i ó n fraudu
lenta de especies de adeudo realiza
da por un vecino de aquella v i l l a , 
siendo parte demandada la adminis
t ración y en su nombre, el Sr, F i sca l 
de esta jur i sd icc ión .—Resul tando ,— 
Del expediente administrativo el d ía 
18 de Enero del a ñ o actual, D. Anto
lín Tora l Prieto que ejerce el cargo 
de arrendatario de los arbitrios mu 



nicipales, sustitutivos del de Consu
mos en la v i l la de Vi l l amanán , acu
dió con escrito dirigido al Sr. A l c a l 
de en el que denunciaba (fue un Iras-
portista de aquella v i l la , hab ía intro
ducido clandestinamente o sin abo
nar los derechos correspondientes 
que señala la ordenanza, dos cajas 
de bebidas a lcohól icas y cinco kilos 
de chorizos, especies todas de adeu
do.—Incoado el oportuno expediente 
para la celebración del ju ic io admi
nistrativo correspondiente ante la 
Alcaldía , tuvo lugar el 13 de Febrero 
siguiente con asistencia de las partes 
siendo oído el denunciado y después 
de practicada la prueba testifical que 
las mismas propusieron, fué resuelto 
por mencionada Alcaldía con fecha 
21 de dicho mes de Febrero, desesti
mando la r ec l amac ión interpuesta 
por aludido Sr. Tora l Prieto, arren
datario de arbitrios munic ipa l y 
como tal recaudador del arbitrio 
sobre carnes, bebidas con referen
cias a la denuncia de que se trata. 
Contra el fallo precitado y dentro del 
plazo legal, el Sr. Tora l Prieto inter
puso recurso económico-admin i s t r a 
tivo que inició el día 28 de Febrero; 
puesto de manifiesto el expediente, 
dicho recurrente formuló el oportu- ¡ 
no escrito de alegaciones y prueba, \ 
dentro t a m b i é n del plazo legal, dic-.l 
t ándose por el T r ibuna l E c o n ó m i c o - j 
Administrat ivo Provincia l , en 23 de j 
Marzo del presente año , resolución i 
desestimatoria de las pretensiones! 
que el repetido recurrente fundaba 
en que el mismo, no ha aportado : 
prueba n i ha justificado lo reclama- i 
do.— Fallamos.— Que estimando la i 
excepción de incompetencia alegada | 
por el Sr. F i sca l y sin entrar en el i 
fondo del asunto materia de este] 
pleito, debemos de declarar y decía- j 
ramos que el actor D, Antol ín Tora l [ 
Prieto, carece de personalidad para; 
acudir como lo ha verificado a la i 
vía contencioso-adminis t ra t ivaínter-1 
poniendo el presente recurso contra ! 
acuerdo del Tr ibuna l Económico- j 
administrativo Provinc ia l de 23 de j 
Marzo de 1936, confirmando del dic-1 
tado por la Alcaldía de V i l l amañán 
en expediente sobre in t roducc ión 
fraudulenta de especies de adeudo 
realizada por el vecino de aquella 
v i l la , sin hacer especial condena de 
costas. Reintégrese el papel invertido 
en estas actuaciones y una vez firme 
la presente resolución publ íquese en 

el BoLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
devolviéndose el expediente admi
nistrativo al centro de su proceden
cia.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos mandamos y fir
mamos. — Higinio García. — Félix 
Buxó.— Teodosio Gar rachón .—Ane-
sio García y Ricardo Pallai és. —Ru
bricados.» 

Y para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia para que sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, l ibro la presente en León a vein
titrés de Febrero de mi l novecientos 
treinta y siete.—P. S., Francisco Ba l -
cázar.— V.0 B.0: E l Presidente, Félix 
Buxó, 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Secre

tario suplente del Juzgado muni 
cipal de esta c iudad de León . 
Certifico: Que en vir tud de provi

dencia dictada con esta fecha en el 
ju ic io verbal c iv i l n.0 97 del presente 
año , seguido por D. Nicanor López 
F e r n á n d e z , Procurador de D. F ran
cisco Eguizabal, Industrial de esta 
Plaza, contra D . Rafael Alonso V a 
lladares, vecino que fué de L a E r c i -
na, sobre r ec l amac ión de novecien
tas veint iséis pesetas y noventa y tres 
cént imos , el Sr. D. Francisco del Río 
Alonso, Juez munic ipa l de la misma 
ha ordenado que se cite por medio 
del presente al demandado D. Rafael 
Alonso Valladares, vecino que fué de 
L a Erc ina , por hallarse en ignorado 
paradero para que el día quince del 
actual y hora de las once de su ma
ñ a n a , comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l , sito en el Consistorio Vie
jo de la Plaza Mayor de esta ciudad, 
a contestar a la demanda que se le 
ha interpuesto, concurriendo en for
ma con sus pruebas del modo y 
forma y bajo los perjuicios que i n d i 
ca el a r t ícu lo 729 de la Ley de Enju i 
ciamiento c i v i l que le p a r a r á n en 
derecho si no comparece. 

Y para que sirva de c i tación a don 
Rafael Alonso Valladares, en vir tud 
de lo acordado expido el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipa l que 
firmo en León a cinco de Marzo de 
m i l novecientos treinta y siete.—Mi
guel Torres. —V.0 B.0: E l Juez muni 
cipal, Francisco del Río, 

Núm. 86.-10,50 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la libr6^ 
i n ú m e r o 49.688 del Monte de Piedad 
| y Caja de Ahorros de León, se hace 
! púb l i co que si antes de quince día5' 
a contar de la fecha de este anunci0' 
no se presentara reac lmación algu 
na, se expedi rá duplicado de la n318' 

¡ mas, quedando anulada la prim61*3' 
I Núm. 90.-4,00 ptas' 

Juzgado municipal de Galleguili^ 
de Campos 

Don Teófilo Martínez González Ti, 
munic ipa l suplente en función^ I 
de propietario de Galleguillos (j 
Campos. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades en juic io verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Emigdio Borge Gutiérrez y don 
Simpl ic io Torbado González, casaH 
dos, mayores de edad, labradores y 
vecinos de Galleguillos de Campos 
contra D . Taciano Lazo Guerrero 
mayor de edad, viudo. Secretario de 
Ayuntamiento y vecino de Escobar 
de Campos, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, y por 
así haberlo solicitado los acreedores 
en vir tud del a r t ícu lo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , por haber 
resultado desiertas las dos anterio
res, siendo esta ú l t ima subasta sin 
sujeción a tipo, cuya finca sita en 
Escobar de Campos, 

Una tierra, en t é r m i n o de Escobar 
de Campos a los Pilancos, que hace 
cuatro fanegas, o sea una hectárea, 
dos á reas y cuarenta y cinco cen-
t iáreas, l inda: Oriente, reguera; Me
diodía , herederos de José Garda; 
Poniente, Ramiro Izquierdo y Norte, 
reguero. 

E l acto de subasta, se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día veint idós de Marzo, a las ocho de 
la m a ñ a n a . 

No se han obtenido los títulos de 
propiedad, debiendo conformarse el 
rematante con la certificación del 
acta de remate, y que los autos esta
r á n de manifiesto en Secretaría los 
d ías y horas hábi les , hasta el seña' 
lado para la subasta. 

Dado en Galleguillos de Camposa 
veint idós de Febrero de 1937.—Teó
filo Martínez.— E l Secretario habili
tado, Mauro Rodríguez. 

N ú m . 88.-42,00 pts. 


